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INFORME AL DESPACHO: MONTERÍA. JULIO 18 DE 2023. 

Hago saber a usted que la apoderada judicial de la parte accionante solicitó amparo 

de pobreza a favor de su poderdante. -PROVEA. 

 

JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLALBA 
SECRETARIO 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DEMANDANTE: RAFAEL 
ANTONIO MENDOZA ENAMORADO DEMANDADO: ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y LA JUNTA REGIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE BOLÍVAR RADICADO No: 
23.001.31.05.002.2021.00171.00. 

 
 

JULIO DIECINUEVE (19) DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
 

Decídase la situación presentada con ocasión de solicitud de amparo de pobreza 
elevada por el actor, RAFAEL ANTONIO MENDOZA ENAMORADO.  

 
 

I. FUNDAMENTOS 
  

En escrito contentivo de la solicitud de amparo de pobreza, el demandante como 
sustento de su petición señala en síntesis lo siguiente: 

 
1. Que en este despacho judicial se adelanta un proceso ordinario laboral con el que 

se pretende la nulidad absoluta de los dictámenes emitidos por COLPENSIONES y 
la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE BOLÍVAR, asimismo, 
se pretende el reconocimiento y pago de pensión de invalidez por pérdida de 
capacidad laboral superior al 50%. 
 

2. Expresa el accionante que es una persona demasiado enferma y que fue 
diagnosticada con diferentes padecimientos. 
 

3. Es jefe cabeza de familia y no cuenta con apoyo económico para sobrevivir. 
 

4. Manifiesta que no cuenta con buena calidad de vida, pues sufre de muchas 
enfermedades que le impiden laborar y que permanece con dolores fuertes. 
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5. Arguye que debido a sus enfermedades nadie le da trabajo, por lo que no genera 
ingresos económicos ni tampoco tiene ningún tipo de pensión. 
 

6. Finalmente, manifiesta que le es imposible cancelar los gastos de honorarios y 
realizar prácticas de pruebas que se ordenan en el presente proceso 
 

Así mismo, declara bajo la gravedad del juramento que se encuentra en incapacidad 
económica de atender los gastos que se generen en el presente proceso. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA SOLICITUD 
 

Invoca como fundamento de derecho para sustentar su solicitud los artículos 151 y 152 del 
Código General Del Proceso. 
 
Finalmente pide que se le conceda el amparo de pobreza y aporta fotocopia de cédula de 
ciudadanía junto con certificado expedido por la ADRES. 
 
 
   

II. CONSIDERACIONES 
 

Atendiendo la solicitud del demandante es necesario señalar que el amparo de pobreza 
es una figura procesal en virtud de la cual se busca garantizar la igualdad entre las partes, 
otorgándose por consecuencia a la persona carente de recursos el derecho fundamental 
de acceso a la administración de justicia, por tanto, su objetivo y/o finalidad es liberar al 
amparado de las cargas procesales de índole pecuniario que puedan presentarse durante 
el trascurso del proceso. 

 
Ahora bien, respecto al amparo de pobreza el artículo 151 del Código General del 

Proceso, preceptúa: 
 
"Procedencia. Se concederá el amparo de pobreza a quien no se halle en capacidad de 
atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia 
y la de las personas a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer 
un derecho litigioso a título oneroso." 
 
 

A su vez, el artículo 152 del citado código establece en su inciso segundo: 
 
"El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las condiciones 
previstas en el artículo precedente..." 

 
 
Y frente a este tema la Corte Constitucional en Sentencia C-668 de noviembre de 2016, 

adujo lo siguiente: 
 
El amparo de pobreza es una institución procesal cuyas raíces históricas se hallan en Las Siete 
Partidas. Se encuentra diseñada para garantizar el ejercicio del derecho fundamental de 
acceso a la administración de justicia (art. 229), en condiciones de igualdad (art. 13). En 
palabras del Consejo de Estado:  

 
“Evidentemente el objeto de este instituto procesal es asegurar a los pobres la 
defensa de sus derechos, colocándolos en condiciones de accesibilidad a la justicia, 
dentro de una sociedad caracterizada por las desigualdades sociales. Para ello los 
exime de los obstáculos o cargas de carácter económico que aún subsisten en el 
campo de la solución jurisdiccional, como lo son los honorarios de los abogados, los 
honorarios de los peritos, las cauciones y otras expensas”.  

 
En sentido muy similar, la Corte Suprema de Justicia se pronunció sobre los fundamentos 
jurídicos del amparo de pobreza:  
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“El amparo de pobreza se fundamenta en dos principios básicos de nuestro sistema 
judicial como son la gratuidad de la justicia y la desigualdad de las partes ante la ley.”  

 
En suma: el amparo de pobreza es una clásica institución procesal civil, cuyos fines 
constitucionales apuntan a garantizar el ejercicio del derecho fundamental de acceso a la 
administración de justicia en condiciones materiales de igualdad 

 
 
Sin embargo, en materia laboral no basta la simple afirmación por parte del 

demandante o demandado para que el juez acceda a ello, dado que esta clase de asuntos 
se tramita como incidente tal como lo ha indicado la Honorable Corte Suprema de Justicia 
en reiteradas ocasiones, entre ellas y solo para ilustrar, en el Auto AL7046 del 02 de 
diciembre de 2015 con ponencia del Dr. Luis Gabriel Miranda Buelvas recordó: 

 
“Sobre el particular esta sala de Casación, en auto del 19 de febrero de 2008 – rad 29853, 
así reflexionó:  
 
Se ha dicho igualmente por esta Corporación que para la concesión de esta figura jurídica 
la solicitud deberá tramitarse como incidente, con sujeción a lo establecido en los artículos 
37 y 38 del Código Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social, de modo que no es 
suficiente la simple petición juramentada sino que es necesario pedir o practicar las 
pruebas que justifiquen el amparo, lo que en este caso no ha hecho GLORIA INES 
MAHECHA DE CHAPARRO (…)”. 

 
 
Respecto a la norma aplicable en el caso de la jurisdicción laboral de esta figura, el 

Despacho se remite al artículo 37 del CPT y de la SS, el cual regula lo concerniente a los 
incidentes en materia laboral.  

 
ARTÍCULO 37. PROPOSICIÓN Y TRÁMITE DE INCIDENTES. <Artículo modificado por 
el artículo 2 de la Ley 1149 de 2007. Ver artículo 15 sobre Régimen de Transición. El 
nuevo texto es siguiente:> Los incidentes sólo podrán proponerse en la audiencia de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, a menos 
de que se trate de hechos ocurridos con posterioridad; quien los propone deberá aportar 
las pruebas en la misma audiencia; se decidirán en la sentencia definitiva, salvo los que 
por su naturaleza y fines requieren de una decisión previa. 

 
No obstante lo dispuesto en la norma procesal laboral, que llevaría a considerar 
extemporánea la solicitud del accionante, toda vez que observa el despacho la solicitud de 
amparo de pobreza fue propuesta con posterioridad a la primera audiencia de trámite 
llevada a cabo el 24 de mayo de la anualidad, y luego de que se requiriera a la parte actora 
para que surtiera los trámite pertinentes ante la Junta Regional de Calificación de Invalidez 
de Bolívar en aras de llevar a cabo la prueba pedida por el actor y ordenada en la primera 
audiencia del artículo 77 del CPL, lo anterior puede corroborarse contrastando los PDF 
número 16 y número 20 donde en su orden se encuentran consignados el acta de la primera 
audiencia de trámite y la solicitud de amparo de pobreza, imperioso se torna citar lo que 
sobre este tópico ha planteado la Sala de Casación Laboral. 

 
Así, en providencia AL 2871 del 21 de octubre de 2020 precisó: 
 
 

La Sala comparte el criterio de la Homóloga Civil en el sentido de que el trámite de la solicitud 

de amparo de pobreza se debe resolver de plano, sin perjuicio de que su terminación o revocatoria 

procede por solicitud de la parte contraria, que deberá acreditar que el beneficiario faltó a la verdad, 

ahí sí aportando las pruebas correspondientes.  

 

4.2 Que la solicitud de amparo debe formularse por la persona que se halla en la situación que describe 

la norma.  

 

Como quiera que la solicitud debe elevarse bajo la gravedad de juramento, como lógica consecuencia 

se deriva que ésta debe provenir directamente del interesado quien debe exponer al juez las 

circunstancias bajo las cuales se encuentra y que le impiden asumir las cargas económicas para atender 

el proceso, en ese mismo sentido se pronunció la Sala de Casación Civil en la providencia AC3350-

2016.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1149_2007.html#2
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1149_2007.html#15
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5º) Criterio actual de la Sala Laboral en torno a la procedencia del amparo de pobreza en la acción de 

revisión  

 

La Sala viene señalando que i) no procede dicho mecanismo en el trámite del recurso o de la acción de 

revisión; ii) que dada su naturaleza especial, su concesión no opera de forma automática por la simple 

solicitud bajo juramento del peticionario, pues exige adelantar un trámite incidental consagrado en el 

artículo 37 del estatuto procesal del trabajo, lo que implica que se deben acompañar las pruebas que la 

respaldan; y iii) dado que el auto que decide el incidente es susceptible del recurso de apelación, no es 

viable su petición ante esta Corporación porque carece de superior jerárquico.  

 

Lo precedente se encuentra expresado, entre otros, en el auto CSL AL, del 28 de may. 2008, rad. 36052, 

en el que indicó:  

 

En cuanto a la solicitud de pobreza habrá de rechazarse, en tanto este instituto jurídico está previsto 

para procesos de doble instancia, condición que no se da en el asunto bajo examen pues el recurso 

extraordinario de revisión carece de esa posibilidad.  

 

En providencia de 25 de junio de 2003, Radicación 21311 al resolver petición similar en el recurso 

extraordinario de revisión, esta Sala dijo:  

 

«Pero a pesar de lo anterior, el legislador prevé en la decisión de admitir o no el amparo, la institución 

de la doble instancia, al estipular en el artículo 162 de la misma normatividad que el auto que lo niega, 

es apelable, de donde ha deducido la Corte que no es posible, en la práctica, ejercerlo ante esta 

Corporación, amén de que la justicia laboral se halla impregnada del principio de gratuidad».  

 

En reciente pronunciamiento (AL1086-2020) se sostuvo que si bien por la modificación introducida por 

el Código General del Proceso, se erradicó la posibilidad de apelar el auto que niega el amparo de 

pobreza, de todas maneras, en virtud a que en el proceso laboral se debe seguir el trámite incidental, 

cuya decisión es susceptible del aludido medio de impugnación, se mantiene la imposibilidad de abordar 

su estudio en sede del recurso extraordinario de revisión.  

 

No obstante, lo anterior, es necesario realizar un nuevo estudio de la institución procesal del amparo de 

pobreza como quiera que de mantener el actual criterio el accionante podría ver comprometidos sus 

derechos fundamentales de acceso a la administración de justicia y de defensa por carecer de medios 

económicos para sufragar el costo de un apoderado.  

 

6º) Nueva línea de pensamiento de la Sala Laboral  

 

Como se dijo arriba al abordar el estudio general de la institución en estudio, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 151 del CGP, aplicable por emisión del 145 del CPTSS, se puede conceder el amparo de 

pobreza a la persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de 

lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas que por ley debe alimentos, salvo cuando 

se pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso. 

  

Dicho instrumento procesal es garantía del derecho fundamental a la igualdad previsto en el artículo 13 

de la Constitución Política de Colombia y el numeral 2 del precepto 42 del CGP, que ordena al Juez 

hacer efectiva la igualdad de las partes en el proceso. Lo anterior cobra especial importancia en el 

proceso laboral en el que se deben considerar las circunstancias de debilidad del trabajador, afiliado o 

beneficiario, frente al empleador o a las administradoras del sistema general de seguridad social, según 

el caso, por lo que se debe remover cualquier obstáculo que pueda impedir a alguno de estos a intervenir 

en esta clase de juicio.  

 

De igual manera, es oportuno recordar que el derecho de acceso a la administración de justicia no se 

agota con la sola posibilidad de hacer parte de un proceso judicial, sino que se debe garantizar ser 

escuchado e intervenir activamente en él, no solo para solicitar y controvertir las pruebas sino también 

para interponer los recursos ordinarios y extraordinarios que sean procedentes. Por regla general dicha 

intervención se debe realizar a través de un profesional del derecho, ya que solo por excepción se permite 

actuar en causa propia.  

 

En ese orden, la falta de capacidad para asumir los costos de un abogado para ser representado dentro 

de un proceso judicial sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia o la de las personas a 

quienes por ley se debe alimentos, no puede representar un impedimento para ejercer el derecho de 

defensa en cualquier clase de proceso, ni es válido imponer cargas excesivas o ritualismos que impidan 

acceder al amparo por pobre que establece la ley para quienes lo requieran.  
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Ciertamente el legislador en el Código General del Proceso no impidió su utilización en el recurso 

extraordinario de revisión ni impuso carga adicional a quien eleva la solicitud distinta a «afirmar bajo 

juramento que se encuentra en las condiciones exigidas» en el artículo 152, lo cual no es cosa distinta a 

hacer efectivo el principio de buena fe previsto en el artículo 83 de la Constitución Política de Colombia. 

Lo que impone una mayor exigencia probatoria es para quien solicite la terminación del amparo, pues 

en este caso debe aportar las pruebas que desvirtúen la condición del amparado, tal como se deriva del 

canon 158 del estatuto adjetivo. 

  

Aquí y ahora, cabe anotar que el artículo 162 del CPC disponía que el auto que negara el amparo de 

pobreza era apelable, e inapelable el que lo conceda. El canon 153 del CGP derogó la posibilidad de 

recurrir dichas providencias, lo cual se explica por cuanto en la reforma introducida por esta última, 

hizo prácticamente inaplicable negar el amparo pues al efecto basta la simple manifestación bajo 

juramento de encontrarse en las circunstancias previstas en el artículo 151 y, como ya se dijo, solamente 

cuando haya oposición, la contraparte deberá aportar los medios de convicción para demostrar que el 

solicitante no es beneficiario del amparo o faltó a la verdad.  

 

De lo anterior, se deriva que no resulta actualmente sostenible que se exija el trámite de un incidente 

para conceder el amparo de pobreza en el proceso laboral a diferencia de los demás asuntos que se 

rigen por el estatuto adjetivo civil, pues así no lo previó el legislador ni se encuentran razones 

atendibles para que deba surtirse, por el contrario, imponerlo exclusivamente en esta clase de juicios 

constituye una carga gravosa únicamente para quien acude a esta especialidad, pese a que por su 

naturaleza debe estar dotada de especiales garantías por cuanto su objeto es el trabajo humano, y 

representa un trato desigual para quienes se encuentran ante una situación de vulnerabilidad por 

carecer de capacidad económica para atender los gastos de un proceso, criterio odioso pues nadie elije 

encontrarse en tales condiciones.  

 

Por otra parte, es cierto que en el proceso laboral rige el principio de gratuidad como lo prevé el artículo 

39 del CPTSS, no obstante, esa garantía no opera de manera general, tal como en varias ocasiones lo 

ha estudiado la Corte Constitucional, entre otras, en las providencias CC T-522/94, CC C-1512/00 y CC 

C-102/03, sino solamente en los casos allí previstos «impuesto de timbre nacional ni a derechos de 

secretaría, y los expedientes, despachos, exhortos y demás actuaciones cursarán libres de porte por los 

correos nacionales» , luego las expensas, honorarios y otros gastos no quedan allí comprendidos, de ahí 

la importancia de la figura del amparo de pobreza en los procesos que se adelantan ante esta 

especialidad.  

 

En conclusión: si no hay norma expresa que impida el uso del mecanismo del amparo de pobreza en el 

trámite del recurso extraordinario de revisión o de la acción de revisión en materia laboral; que no hay 

lugar a tramitar un incidente para su concesión y, como consecuencia, si el legislador no previó recurso 

alguno contra la decisión que niega dicha garantía, no subsiste impedimento y no es posible limitarlo 

para que se otorgue en el trámite de este medio de impugnación ante esta Corporación, cuando se solicite 

en los términos del artículo 151 del CGP.  

 

De esta manera se rectifica el criterio de la Corte, en lo atinente a que es procedente el amparo de 

pobreza en la acción de revisión.  

 
 

Y en  auto AL 1231-2021 indicó la misma Corporación: 
 

“2º) Criterio de la Sala Laboral en torno a la procedencia del amparo de pobreza en sede de casación.  

   

Para los efectos, es preciso traer a colación que esta Sala venía sosteniendo que en asuntos como el que 

ahora se estudia, donde se ha examinado la procedencia de la solicitud de amparo de pobreza había 

sido que i) dada su naturaleza especial, su concesión no opera de forma automática por la simple 

solicitud bajo juramento del peticionario, pues requería adelantar un trámite incidental con sujeción a 

lo establecido en los artículos 37 y 38 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo que 

implica que se deben acompañar las pruebas que la respaldan, ii) no procede en el trámite del recurso 

extraordinario de casación, y iii) dado que el auto que decide el incidente es susceptible del recurso de 

apelación y no es viable su petición ante esta Corporación porque carece de superior funcional.  

Lo precedente se mantuvo aún en vigencia del Código General del Proceso expresado, entre otros, en 

providencias CSJ AL4878-2018 y AL1193-2017.  

 
[…] el amparo tiene su viabilidad en las instancias, pues son ellas los escenarios idóneos para que las 

personas puedan reclamar la satisfacción de los derechos que le han sido afectados, labor que no 

corresponde propiamente a esta Corporación en tanto su función de casación le impone el esquema 
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riguroso de la confrontación de la sentencia con la ley, labor que corresponde con su misión unificadora 

de la jurisprudencia nacional.  

 

Adicionalmente, existe otra razón para rechazar la solicitud, pues aunque el Código General del Proceso 

ya no establece la posibilidad de que el auto que niega el amparo sea apelable; el artículo 65 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, consagró como apelable el auto que deniegue el trámite 

de un incidente o el que lo decida, lo que permite concluir que no es posible concederlo por primera vez 

en el recurso extraordinario de casación, sino que necesariamente debe ser otorgado en las instancias 

en salvaguarda del debido proceso.  

 

3º) Criterio actual de la Sala Laboral respecto a este instituto procesal.  

 

No obstante, la Sala varió su postura en providencia CSJ AL103-2021, y arribó a un entendimiento 

distinto a efectos de no comprometer los derechos de acceso a la administración de justicia y de defensa 

en forma adecuada y en igualdad de oportunidades, en procura de materializar el derecho fundamental 

a la igualdad (artículo 13 Constitución Política), la «igualdad de las partes en el proceso» (numeral 2º 

artículo 42 Código General del Proceso), así como « garantizar el respeto de los derechos fundamentales 

y el equilibrio entre las partes (artículo 48 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social) para, 

en su lugar, considerar que de conformidad con lo señalado en el Código General del Proceso en 

relación con el beneficio del amparo de pobreza, normatividad adjetiva que no impidió la utilización de 

este instrumento procesal en el recurso extraordinario de casación, ni impuso carga adicional a quien 

eleva la solicitud distinta a «afirmar bajo juramento que se encuentra en las condiciones exigidas» en el 

artículo 151 ib ., a efectos de hacer efectivo el principio de buena fe previsto en el artículo 83 de la 

Constitución Política , en dicha providencia, así reflexionó la Sala:  

 
Ahora bien, al realizar una nueva revisión sobre el particular, esta Sala de Casación advirtió 

la necesidad de replantear el criterio esbozado en líneas anteriores, conforme a lo establecido 

en el artículo 151 y 152 del CGP, aplicables por remisión normativa del artículo 145 del 

CPTSS, que fundamenta la procedencia para conceder el amparo de pobreza «a la persona 

que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario 

para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimentos, salvo 

cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso» .  

 
Ciertamente, el legislador en el Código General del Proceso no impidió la utilización del amparo de 

pobreza en el recurso extraordinario de casación, ni impuso carga adicional a quien eleva la solicitud 

distinta a «afirmar bajo juramento que se encuentra en las condiciones exigidas» en el artículo 151 ib ., 

en procura de materializar el principio de buena fe previsto en el artículo 83 de la Constitución 

Nacional.  

 

En esencia, el artículo 153 del nuevo estatuto procesal establece que «Cuando se presente junto con la 

demanda, la solicitud de amparo se resolverá en el auto admisorio de la demanda. En la providencia en 

que se deniegue el amparo se impondrá al solicitante multa de un salario mínimo mensual (1 smlmv)», 

mientras que el Código de Procedimiento Civil prescribía, además de lo transcrito, que « El auto que 

niega el amparo es apelable, e inapelable el que lo conceda».  

 

Siguiendo esa perspectiva, emerge cristalino que la modificación introducida suprimió de la norma 

adjetiva la oportunidad de recurrir verticalmente el auto que acepta o no la concesión del amparo, de 

manera que resulta consecuente que en sede extraordinaria de casación no se encuentre vedada la 

posibilidad de estudio sobre su admisibilidad.  

 

No sufre variación tal postulado, a voces del artículo 65 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, que enlista como apelable el auto que decida o deniegue el trámite de un incidente , 

pues en virtud del Decreto 2282 de 1989, que modificó algunos apartes del Decreto 1400 de 1970 

(Código de Procedimiento Civil), la solicitud de amparo de pobreza no se ventila en una actuación 

incidental.  

 

Se afinca tal planteamiento con lo consignado en el artículo 127 del Código General del Proceso el cual 

dispone que:  

 
“Solo se tramitarán como incidente los asuntos que la ley expresamente señale; los demás se 

resolverán de plano y si hubiere hechos que probar, a la petición se acompañará prueba 

siquiera sumaria de ellos”.  

 
Ahora, si bien el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social estipula la oportunidad para 

proponer los incidentes en su artículo 37 lo cierto, es que se vislumbra necesario memorar la naturaleza 
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y esencia misma del instituto procesal que, valga decir, no se encuentra contemplado en el compendio 

normativo laboral, pero que, por remisión, ante ausencia de expresión literal por parte del legislador 

del ramo, autoriza la aplicabilidad del referido artículo 127 del CGP.  

 

De esa manera, en aras de propender por la materialización de las garantías de igualdad y acceso 

efectivo a la administración de justicia, la petición de amparo de pobreza que en sede extraordinaria de 

casación sea elevada debe ser examinada sin que implique su rechazo in limine , en razón de los cambios 

normativos de trámite y procedencia que trajo consigo el Código General del Proceso.  

 
 

Pues bien, lo expuesto lleva al despacho a concluir que no es menester que el amparo 
de pobreza sea solicitado exclusivamente en la audiencia prevista en el artículo 77 del 
C.P.L., pues incluso puede ser invocado en sede de casación, como tampoco que deba 
dársele trámite de incidente, pues conforme a las normas del CGP, solo se le exige al 
petente que exprese bajo la gravedad del juramento las circunstancias que generan la 
petición de amparo de pobreza, requisito que cumple el petente en este caso. 

 
Lo expuesto lleva al despacho a conceder el amparo de pobreza invocado por el 

accionante. 
 
En consecuencia, como quiera que se encuentra pendiente la prueba pericial que fue 

ordenada en la primera audiencia de trámite, es decir, surtir los trámites para la remisión 
del demandante ante la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Antioquia, prueba 
imperiosa para resolver el asunto, se dispondrá que la accionada COLPENSIONES cancele 
los honorarios a la Junta en mención a fin de disponer la remisión del actor para la 
valoración respectiva, ello conforme lo dispuesto en los artículos 42 y 43 de la ley 100 de 
1993 y el Decreto 2463 de 2001, y para lo cual se le otorga el término máximo de un (1) 
mes. 

 
Adviértase a la accionada COLPENSIONES que deberá acreditar en el proceso el pago 

de los citados honorarios, luego de lo cual el accionante deberá realizar todas las gestiones 
y aportar los documentos necesarios para su remisión a la Junta de Calificación, en un 
término que no supere los 30 días, so pena de tener por desistida la prueba. 

  
En consecuencia, el Juzgado Segundo Laboral Del Circuito De Montería,   
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: CONCEDER el amparo de pobreza al señor RAFAEL ANTONIO MENDOZA 
ENAMORADO, acorde con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.   

 
SEGUNDO: En consecuencia, ORDENAR a la accionada COLPENSIONES cancele los 

honorarios a la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Antioquia a fin de disponer la 
remisión del actor para la valoración respectiva, para lo cual se le otorga el término máximo 
de un (1) mes, debiendo acreditar en el proceso el pago efectuado. 

 
TERCERO: Surtido lo anterior, el accionante deberá realizar todas las gestiones y 

aportar los documentos necesarios para su remisión a la Junta Regional de Calificación de 
Invalidez de Antioquia, en un término máximo de 30 días, so pena de tener por desistida la 
prueba 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
KAREM STELLA VERGARA LÓPEZ 

JUEZA 
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